
Los estudios de Traducción e Interpretación capacitan para las 

siguientes salidas profesionales: 
 

 Traductor e intérprete autónomo. 

 Docencia. 

 Docencia de lenguas, terminología, lexicografía, comunicación tanto en 

instituciones como en empresas privadas. 

 Enseñanza de lenguas extranjeras en educación secundaria o en escuelas 

oficiales de idiomas, previa acreditación legal pertinente. 

 Mediación cultural. 

 Participación en proyectos en departamentos de relaciones 

internacionales, comercio exterior o comunicación en instituciones, 

organizaciones no gubernamentales o empresas privadas. 

 Investigación. 

 Iniciación de los primeros pasos hacia el mundo de la investigación. 

 Traductor/intérprete en los servicios sociales.  

 Mediación interpersonal multilingüe. Intérprete bilateral. 

 Traductor científico-técnico, económico o jurídico. 

 Trabajando con textos de la administración, informes económicos, y 

demás documentos técnicos específicos que deben traducirse a otra 

lengua. 

 Traductor literario y mundo editorial. 

 Redacción y revisión de textos. 

 Sector audiovisual y multimedia.  

 Traductor de videojuegos y subtitulado. 

 Profesional de las lenguas en organismos internacionales, empresas 

e instituciones, comercio exterior y cooperación al desarrollo. 

 Intérprete de conferencia, tanto consecutivo como simultáneo, en 

los ámbitos social e institucional. 

 Gestor de proyectos de traducción. 

 Turismo. 

 


